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FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las 16:00 horas del día 28 de agosto del año dos mil 
dieciocho, se llevó a cabo la Décima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de 
Transparencia, en la sala audiovisual, ubicada en la Planta Baja del edif icio marcado con el 
número veintiséis de la Ca lle Puente de Tecamachalco, Colon ia Lomas de Chapultepec, 
C.P. 11000, con la asistencia de los siguientes miembros: 

PRESIDENTE: 
Lic. Víctor Humberto Gutiérrez Sotelo. - Titular de la Subdirección Jurídica y Titular de la 
Unidad de Transparencia. 

VOCALES: 
Lic. Claudio Francisco Ceballos Ortega. - Titular del Área de Auditoría para Desarrollo y 
Mejora de la Gestión Pública, en suplencia del Titu lar del Órgano Interno de Control en el 
FIFOMI. 

Lic. Margarita Jiménez Rendón. - Gerente de Recursos Materiales. 

INVITADOS PERMANENTES: 
Lic. Carolina Quezada Castro. - Gerente de Cartera 

SECRETARIO DE ACTAS: 
Lic. María del Pilar Bravo Rueda. - Designada para fungir como secretaria de actas para 
la presente sesión de Comité de Transparencia. 

EXPOSITOR: 
Lic. Hugo Alberto López Cortes, por la Gerencia de Recursos Humanos. 
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l. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM. 

11. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

111. SE SOMETE A CONSIDERA.CIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
LA SOLICITUD DE INEXISTENCIA PRESENTADA POR LA GERENCIA 
DE RECURSOS HUMANOS PARA DAR RESPUESTA A LAS 
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN NO. 101030000031 8, 
101040000051 8 y 1010500000318. 

l. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM. 

El Secretario de Actas verificó el quorum debido para la celebración de la Décima Primera 
Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia. 

11. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El Secretario de Actas a petición de los miembros presentes del Comité dio la debida lectura 
el orden del día a todos ellos , asesores e invitados a la presente Sesión. 

111. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA LA SOLICITUD 
DE INEXISTENCIA PRESENTADA POR LA GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 
PARA DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN NO. 1010300000318, 
1o10400000518 y 1o10500000318 

Las solicitudes fueron recibidas a través de los sistemas de Plan de Pensiones de 
Contribución Definida para el personal de mando, Plan de Pensiones del personal, 
operativo y Prima de Antigüedad, en las cuales se requiere la siguiente información: 

"En una base de datos por año el número de empleados, número de empleados contratados 
en por año, número de empleados despedidos por año, número de empleados que 
renunciaron por año, número de empleados que causaron baja definitiva por invalidez, 
incapacidad muerte u otros motivos por año. Todos Jos daros anteriores desagregados por 
la clasificación de empleados de confianza, de base, por honorarios, temporales o en su 
caso otros y también desagregados por la clasificación o categoría laboral dentro de Ja 
estructura de la dependencia. 

En otra base de datos (por número de empleado o cualquier otro número o indicador que 
diferencie cada caso dentro de la base de datos) las percepciones que recibieron todos Jos 
empleados por concepto de su salario, por concepto de bonos y estímulos, por concepto 
de prestaciones, por otros conceptos y las horas laboradas por cada trabajador, todos Jos 
datos anteriores desagrados por mes y la dirección general a Ja que está adscrito cada 
trabajador. 

En otra base de datos un listado con todos los procesos que lleva a cabo Ja dependencia, 
Jos productos de dichos procesos, el tiempo promedio que llevo realizar dicho proceso por 
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año, en su caso el tiempo establecido en las leyes, reglamentos, manuales de organización 
y manuales de procedimientos para la realización de dicho proceso (en días), porcentaje 
de los procesos concluidos a tiempo por año, porcentaje de los procesos concluidos fuera 
del tiempo establecido por año y las direcciones generales involucradas en el desarrollo de 
dichos procesos. 

En otro base de datos todos los procesos realizados por la dependencia (Por numero 
interno del proceso o cualquier otro número o indicador que permita diferencias cada caso 
dentro de la base de datos) por número de días que tardo en realizarse el proceso y el tipo 
de proceso acorde a la lista de la base de datos anterior. 

Toda la información solicitada deberá abarcar desde el año 2000 a la fecha o en su caso 
desde que se tengan registros a la fecha ." 

Cabe mencionar que los Fideicomisos de Plan de Pensiones de Contribución Definida para 
el personal de mando, Plan de Pensiones del personal, operativo y Prima de Antigüedad 
no cuentan con estructura, ya que son Fideicomisos de Administración, los cuales cuentan 
con un Comité y cada uno se rige por su reglamento: 

1.- Reglamento del Plan de Pensiones de contribuciones Definidas para el Personal de 
Mando del Fideicomiso de Fomento Minero. · 

2.-Reglamento del Plan Prima de Antigüedad de los Empleados del Fideicomiso de 
Fomento Minero 

3.-Reglamento del Plan de Pensiones de Beneficio Definido para el Personal de Nivel 
Operativo. 

La información fue solicitada a través de oficio dirigido a la Dirección de Coordinación 
Técnica y Planeación del Fideicomiso de Fomento Minero. 
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DIF<ECCIÓN DE COORDINACIÓN 
Tr=CNICA Y PLANEACIÓN 

atECDIB DDO 

Lic. Jorge Ramón J\1uiiozcano Saiuz 
Director de Coordinación Técnica y Planeaclón 
PRF.SF.NTE. 
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Oficio No. UT/078/ 18 

Asunto: Solid tud de lníormación 
CDMX., a 23 de agosto de 2018 

Envio la solicitud de acceso a la Información número 10lOSOOOOUH8, mediante la cual el solicitante 
requiere la siguiente Información: 

"Rn u1111 base de datos por mlo el n1ímero de e11111/ecrdos, número de empleados contratados en por mio, 
número de empleados despedidos por mio, mímcro de empicados que ren1111ciaro11 por mio, mímero de 
empleados que causaron baja definitiva por invalidez, incapacidad muerte 11 otrus mulivus purnliu. 'T'odus /us 
daros anteriores deSUIJfl!IJmlus ¡uw /u c/usific11dó11 ele empleados de confianza, de base, por )10norarios, 
temporales o en su caso otros y también desa9re9ados por la clasificación o categoría laboral dentro de la 
estntcwra de la dependencia. 

En otra base de dc1lus (pur 111í111ero tle empleado o cualquier otro número o Indicador· que diferencie cada 
caso dentro de la base de dalo~) las percepciones que recibieron todos los empicados por concepto de su 
salario, por concepto de bonos y est(m11los, por concepto de prestaciones, por otros conceptos y /ns lmms 
laboradas por cada trabajador; todos los datas a11te1 iores cle.rnurudus por mes y Ja direccló119e11ero/ a la que 
esllÍ adscritn cudu lrubujmlor. 

En otra base de datos 11n listado con todos los procesos q11e lleva a cabo la de¡1e11denc/o, los prut/11ctos ele 
dichos Jlmcesos, el tiempo promedio r111e llevo realizar dicho proceso por mio, en su caso el tiempo establecido 
en las leyes, reglamentos, ma1111ales de or9a11lzac/ón y manuales de procedimientos para la realización de 
dic/10 proceso (en dfas), porcc11tajc de los procesos co11c/11idos a tiempo por a1io, porcentaje de los Jlrocesos 
concluidos fuera del tiempo establecido por mio y las direcciones 9e11emles i11vul11crac/as e11 el desarrollo de 
clic/ws Jlmcesos. 

En otro base de datos todos Jos procesos reo/izados por la dependencia (Por numero interno ele/ proceso n 
cualquier otro 111ímero o indicador que pen11ítn diferenclns coda caso dentro de la base ele dato~) por 111íniero 
ele d(as que tardo en rea/Izarse el proceso y el lipa ele proceso acorde a la lista de la base de datos anterior. 

Toda la i11formació11 solicitada deberá abarcar desde el ario 2000 a la fer:hu u e11 s11 coso desde que se ten9a11 
re9islrus a la fec/w." 

f 
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UNI OAI> DE T l\ANS l'AllCNClil 

Preciso manifestarle que l<t lnfo rrn:adú11 que ~e c11~1 1c 11 1 n· r n tlichii ll nidad A'd rninis tratlva relacionada con 
la solicitud deberá hacerse llegar a esta Unidad de Trnnsparencia paJa'~u ~ontestacl6n a m:ís t:m l:ir el 29 
de agosto de 2 018, juntamente con los soportes documentales necesarios. 

o ehiendo considerar como plazo maximo para su entrega, los supuestos ouc se mencionan: 
Tipo de información 

La información es reservada o confidencia l 
La información no se encuentra en los archivos 
La información no es competencia de la dependencia 
Se requiere Información adicional 

Reilero ~ u~Led, la segu ridad de mi atenta y dislingi1ida consideración. 

/\S:''E 'i:AM -El\IXE~:---..__ 
-'~ w 

Lic. Víct :·:mbe rto Gutiérr ' Z Sote lo 
Subdlrccto1 1rídico y Titular de la Unidad de Trnnsparencla 

Oías hábiles 

5 
3 
1 
3 
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DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN 
Tl:CNICA Y PLANEACION 

lrarE~ D IB D DO 

f.ic. )urge Ra 111611 Muiiozcai10 Sainz 
Director de Coordinación Técnica y Planeación 
PRESENTE. 

FIFOMI 
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lJN ln1\D DF. T R1\NSP1\ RF.NC ltl 

Oficio No. UT /077/18 

Asunto: Solicitud de Info rmación 
C. DMX., a 23 ele agosto de 2010 

Envío la solicitud de acceso a la información número 1010100000510, mediante la cual el solicitante 
requiere la siguiente Información: 

"En una base de datos por mio el número de empleados, mímero ele empleados contratados en por aiio, 
111ímero de em¡1/emlos tlesf1edirlus ¡mr uiio, número d1: e11111lemlos r111e re11u11ciurr111 1111r mio, 111í111ero de 
empleados que causaron baja definitiva por invalidez, Incapacidad muerte u otros motivos por año. Tocios los 
daros anteriores desagregados por la clasificación de empicados de conjianza, de base, por honorarios, 
temporales o en su caso otros y también desagregados ¡ior la clasificación o categoría laboral dentro de la 
estrucwm de 111 de111mrl1!11dr1. 

En otra base de datos (por mí mero de empleado o cualquier otro nlÍmero o indicador que diferencie cae/a 
. cusn dtmlro de la l1ose de datos) las percepciones que recibieron todos los empleados por concepto de su 

salario, por co11cepto de bo11os y est(mulos, por concepto de prestaclo11es, ·por otros conceptos y /lls horos 
laboradas por cada trabajado1; todos los elatos anteriores desagrados por mes y la dirección general a la que 
está adscrito cada trabaj<1do1: 

En otra base de datos 1111 listado con todos los procesos q11e lleva a cabo la <lependenclo, los productos de 
dichos procesos, el tiempo promedio q11c llevo realizar dicho proceso poraiio, en su caso el tiempo establecido 
en las leyes, reglamentos, ma11ua/es e/e orgmrizaci6n y manuales de procedimientos para la realización de 
die/ro proceso (en e/fas), porcentaje de los procesos concl11ldos a tiempo por mio, porcentaje de los procesos 
concluiclos jirnra del tiempo establecido por año y las direcciones ge11erales involucrados en el desarrollo de 
dichos procesos. 

En otro base de datos todos los procesos re<1/izaclos por la dependencia (Por 1111111ero Interno del proceso o 
cualquier otro número o indicador que permita diferencias cada caso dentro de la base de datos) por 11ú11iero 
de e/fas que tardo en realizarse el proceso y el tipo de proceso acorde a la lista de la base de datos anterior. 

Toda la informaci611 solicitada deberá abarcar desde el mio 2000 a la feclia o en s11 caso desde que se tengan 
registros a la fecha." 
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Preciso ma nifestarle que la información que se encue nlre en dicha Unidad Administrativa relacionada con 

la solicitud deber:í hacerse llegar ::i esta Unidad de Transp::irencia.,11ara ~).l contest::ición ~ m~s Lardar el l':J 

de agosto de 2010, juntamente con los soportes docume nlales 1iecesarios. 

D ebiendo considerar como plazo maximo para su cntre~a. os SUPt1estos que se mencionan: 
Tipo de información Olas hábiles 

La Info rmación es reservada o confidencial s - --
La Información no se encuentra en los archivos 3 
La Información no es-comEetencla de la deEendencia l 
Se requiere Información adicional 3 

Reitero a usted, la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 
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OIHECCIÓN DE COORDINACIÓN 
TÉCNICA Y PLANEACIÓN 

~IE<ClllBIDO 

Lic. Jorge Ramón Muiiozca110 Sainz 
Director de Coord inación Técnica y Pkmeación 
PH ESEN'l'E. 
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Ofido No. IJT/076/ l ll 

Asunto: Solicitud de Información 

CUMX., a 23 de agosto de 2010 

Envio la solicitud de acceso a la información número 101U30U000318, mediante la cual el solicitante 

requ iere la siguiente información: 

"En una base de datos por aiio el 111ímero de empleados, 111ímero de empleados contmtados en por U1io, 
número de empleados despedidos por año, mímero de empleados que rcnu11ciaro11 por a1io, número de 
empleados que rnus11ru11 baja defi11itiva por i11volide7., i11capacidad muerte u otros motivos por año. Todos los 
dnros anteriores desa9re9ados por la clasificaci611 ele empleados ele confianza, de buse, pur l1011arol'ios, 
temporales o en su caso otros y también desagregados por la clasificación o cate9oría labornl dentro ele la 
estrnctura de la depe11de11cia. 

E'n otra base de datos (por mímero ele empleado o cualquier otro mí mero o Indicador que diferencie cm/u 
caso dentro de la base de datos) las percepcio11cs qiw recibieron todos los empleados por concepto de su 

.mlnrío, 11or c1mceplo de bonos y est fmulos, por concepto de prestaciones, por otros conceptos y las horas 
laboradas por cada trabajado1; tocios los elatos 1111lerlures c/esa!Jrndas p01· 111es y la rlirecció119e11eral a la que 
estó adscrito cado trabajador. 

En otra bnse de datus u11 lislm/11 rn11 Indos los procesos r¡ue lleva a cabo la dependencia, los productos de 
dichos procesos, el tiempo promedio que llevo realizar dicho proceso por año, en' su caso el tiempo eslab/ecidu 
en las leyes, reglamentos, manuales de organízaci611 y manttales ele procedimientos para la realización de 
e/Icho procesa (e11 dfas), porcentaje de los procesos co11c/11idos a tiempo por año, porcentaje de los procesos 
conc/11lclos ji1ern del tiempo estableclclu por año y /{Is direccio11es !Jenera/es i11 v1J/ucmdas en el desarrollo de 
dichos procesos. 

En otro base de dolos tocios los procesos 1·eolizados por la depe11dencia (Por numero in temo del proceso o 
c11alq11ierotro niímero o Indicador que permita diferencias cada caso dentro ele /u lmse ele elatos) pur mí mero 
de días que tardo en reo/Izarse el proceso y el tipo de proceso acorde a la lista de la base de datos anterior. 

Toda la /11formoc/6n solicitada deben! abarcar desde el año·2000 a lo fec/w o e11 su coso desde que se ten9a11 
registros a la feclia." 

. , . ' 
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UNlDAD D E TRANSPARENCIA 

Preciso manifes tarle que la información que se encuentre en dicha Unidad X'dmlnlstrativa relacionada con 
la solicitud debe rá hacerse llegar a esta Unidad de Transparencia pa ra'!5u

1
'coMestación a más tardar el 29 

de agosto de 2010, juntamente con los soportes docum entales necesarios. 

D ebiendo considerar como 1> azo maximo para su entrega, os snpuestos Que se mencionm1: 
Tipo de información Días hábiles 

La Información es reservada o confidencial 5 
La información no se encuentra en los archivos 3 
La Información no es competencia de la dependencia 1 
Se requiere Información adicional 3 

Reitero a usted, la seguridad de mi ate nta y dist ingltida consideradún. 

ATENTAMENT· 

L 

.. 
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Ulicio CIU-1/871 / 18 

A~1111to: Rc\pt1t's1a olido No. UT/078/18 

Ciudad de M é.'ic<>,11. :1 2zi-clc a¡:fost\ di,., •\!.f8-~·-~ ·-
SE d.,, ~ L_ l\11~ 
~ .. ~ ~'"41 (IFOMI 

~/}\ ·~ pr¡ 
Lic. Víctor H umberto G11tiérrc·1. Sotclo 

Subdirector Jurídico 

Ti111lar d i: la U11iclacl de Trnnsparencin 

Pre se n te ~tníllRliG~dJt.m 6 1f:.I\ 

1 ~ y.y:.¡c íl ···1 1 o 
Me refiero a su oficio No. UT/078/18 de focha 23 de ngosto de 2018, poi· ét-:ain~n..1¡;.;t:.r.;;;m¡¡,¡¡.¡~..._.
dc acceso a la i11furn111di'111 11Í1111crn 10105000003 18 respecto n la prima ele Antigücclacl. 

"E11 1111a bmc de d111os por (llÍO el 111ímero de empicados, 111imcro de emplearlos co11trn1tu/os por 111ío, 111ímero de 
e111pleado.1 despedidos por fllio, 111í111cro de empicados r¡11c rc111111eiaro11 por a1io, 111ímcro de emplearlos r¡11e 
rn111aro11 baj11 deji11ilivn por iwunlirlez, il/(npacidarl 11111cr/c 11 oh·os 1110/ivos por (llÍO. Torios los dnros 
1111teriores rlemg1egados por la dmijimcid11 de tmplemlos de ro11jim1ZJ1, de bnse, por houornrios, lempomles o 
en JI/ cnso o/ros y ta111bié11 demgrcgnrlos por In dnsiflcació11 o rntcgoría lahornl deulro de la estmcturn de In 
depcndeucia. 

E1111lm /mu de daloJ (por 111í111ero de rmplmdo o mnlr¡11ier otro 111/mero o i11dirndor r¡11e difarcncie ((Jda ((JSO 
dentro de In base de dolos} lm percepciones r¡ae recihiero11 todos los empleados pnr co11rep10 de Sii snl11rio, por 
co11rcpto de boaos y eslf11111/os, por co11ccpto de prestncio11es, por otros co11ceptos y /ns boms laboradas por wda 
1mbnjt1do1; lodos los dalos nuleriorcs dcsngregndos por mes y In dirección gc11cml n In que cstd nrlscrilo rndn 
tmhnjndor. 

l!.'11 otrn base de dolos 1111 lis(ndo coa todos los proceso.l lfllC llc·v1111 aiho la dcpe111leucia, los prod11ctos de tfirhos 
procesos, el tiempo promedio r¡ue llevo renliznr dicho pro<eJO /'or fllio, c11 s11 rnso el tiempo establecido e11 !<IS 
leyes, reglnmmlos, 111n1111nles de orgn11iznció11 y mn111m/es de proredimic11/os pnrn In rcnliznció11 de dicho 
promso (eu tifas), porceutnjt de loJ procesos ro11d11ido1 n tiempo cu el mio, porrenlnje de los procesos co11c/11idos 
fuern del tiempo esfnhlecido por mío y la.1 direi:cioaes ge111m1/e.1 iw110/ucmdas e11 el dm11rollo de dichos proreJoJ. 

En olrn bnse de dntos lodos los procesos rcnlizndos por In dcpc11de11cin (Por 1111111ero i11lm10 dd prowo o 
mnlr¡11ier o/ro 111/mero o i11dimdor r¡11e permito difarmcias rndn rnso den/ro de In /Jnsc de dn/01 {l/J/crior. 

'l'oda la i11Jormnció11 solfritndn deberá nbarwr desde d nlio 2000 a /11 facha o en m mso desde que .1e 1mgn11 
registros n In fcrbn. 

El Fideicomiso del Plan de Prima ele Antigiicclad, es un Clrlcicmniso sin estructurn qnt! riene por objeto 
cumplir con las oblignciones labomles establecid;1s en el artículo 162 ele la Ley Federal del Trabajo. 
L:1 operación, organización}' manejo de los recursos se encuentra definida en el "Reglamento del Plan 
dt: Prima de Anriglicdad ele los trabajadores del Fideicomiso de Fomento Minero", el cual se nnexa 
para mayor referencia. 

-d 
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Al respecto y ele conformidad con los :11 tículos •14 Frncc. 11 )' 138 Frncc. 11 de la Ley Federal de 
T ransparencia y Acceso a 1:1 lnfo1mación me pcrmi111 solici1 :1r cli: 1111 1ce1~r ie1rne1vce1ice11c 'e iufo11ne 
al Cn111i1c'- ele. T1a11s11:01 c111:i:1 h1 i11c:xisle11cia ele información sob1c estruct~ir.1 y procesos clc1iv,1do de 
que el liclcicomiso en mención es un Jiclcicocnisn sin cstrnclurn. 

Sin o tro particular, reciba un s:ihuln n mlial. 

Gerente de Recursos Hum:mos 

Ccp. l .M=. Jo1gc llamón f\luflozC"".mo So1fn'l. ~ Dirccloc de Coordinación T~cniC'I )' PI rncucidn. 

E1¡mlltntc/Ml1m1Mk> 

ll1\l.C'1\GN 
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SE 
'1. lt l\f 1\ftl\111 11 0•:1)\'I\ 

Lic. Víctor I-lumbcrto Guliérrcz Sotclo 

SnlJtlircdor Jurídico 

Titul:u· de la Unidad de Transparencia 

Presente 

FIDEICOMISO DE FOMENTO MINFllO 

Oficio G RI 1/870/18 

/\ sumo: Respnesr:t oficio No. UT/077/18 

Ciudad de Mé ·ico, a 2;1 ~e agos\o /~· ; ~1 8 ~I 
;i E l~~ ry1 - i \\"1 

1-r= /::: r:, 
l31JllDIRECQIÓN .JURI~ 

bR{' cnnJ~Do 
Me refiero a su oficio No. UT/077/18 ele focha 23 de 11gostn de 2018, por cm 1 

• C I ll ( 

de acceso a la información número 1010t100000518 respecto al ]>tan ele Pensiones del personal, 
opcr:tl ivo rnediantr la cual se requiere la siguiente información: 

"/::111111n bnse de dntos por t11io el 111í111ero de e111plendos, 111í111ero de empleados <011tmlados por t11io, 111ímero de 
empleados despedidos por mio, 111i111ero de empleados 911c 1'C11111uinro11 por mio, 111í111cro de empkados 911e 
m11rnro11 bty'n deji11itivn por i11v11/idez, i11mpncidnd muer/e 11 otros motivos por mio. Todos los dnros 
a1111!riom derngrtgarlos por /11 clmijimrió11 de e111plt111/os de co11fin11w, de bnse, por ho11omrios, tempomler o 
e11 s11 mso otros y también deragregados por la clnsijimció11 o mtegorfa lahoml &11110 d1: la ertmt111m d1: /11 
depcndencin. 

/~11 olm ht1se dP r/11tor (por 111/mno de rmplerulo o mol911ier otro 111/mero o i11dimdor que d!ferencie mdo rmo 
dentro de la bose <le datos} /ns perupcio11e1 que recibieron todos los e111ple11dos por <01w•pto de ;11 solflrio, por 
couceplo de bonos y eslfmnlos, por co11repto de prestocionts, por otros conceptos y /ns homs lnbomdas por mdrt 
trobnjodo1; lodos los dntos nnleriores desogregodos por mes y M dirección genero/ tt la q11e está odw'ito mda 
trobr1iador. 

En olm bnse de datos m1 listrrdo con todos /01 pro<csos que llevn fl "'bo lrr depeude11cia, los produrlos de dichos 
procesos, el tiempo promedio que llevo realizar dicho pro<cso por afio, mm caso el tiempo cstnblecido t11 /ns 
lcyu, rcgln111e11tos, 11111111m/es de Ol'Kflllizn<i611 y 11111111m/es de procetlimie11/os p11ro In rcolización de dicho 
proceso (en drm), porm11nje de /01 procesos ro11c/11idos a tiempo eu el m1o, porceutnje de los prowos <011c/11irlos 
fi1cro dd lie111po eslabluido por 111ío y lm direcciones geuemles i11vo/11mulm e11 el t!eS11rrnllo de dichos promo1. 

E11 otm b11se de d11tos todos los procesos rcnlizados por lo dcpc11dc11cin (Por 1111111ero intemo del proce10 o 
(l(n/911iero/ro 111/mero o inrlimdor 911e permitn d!fére11ci11s mdn cnso deutro de In bnse de dntos anterior. 

Tor/11 In i11farma<ió11 solicilado deberá ab11r"'r desde ti mio 200011 /11fech11 o eu rn mso dmle 'l"e re te11g1111 
registro111 In ferhn. 

/\1 respecto me permito informarle que el FJFOMI cuenta con un ficldcrn11iso dt! Phon de Pcnsiu11cs 
del Personal Opemtivo que se encucntrn basado en el principio de solidaridad distributiva, consistente 
en que tanto lmbajadores como patrones (entidades y dependencias) contribuyen a la confonnnción 
de una "bolsa global", la cual sitve para financiar las pensiones. La operación, organización y manejo 
de los recursos se cncucnlra definida en el "Rcgla1nc11ln riel plan <le pensiones de beneficio definido 
parn el personal del nivel operativo" del FIFOMJ, el cual se anexa para mayor rc!ercncia. 



SE 

SE 

ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 11/2018 

ii FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

M 
FIDEICOMISO DE íOMENTD MINíflO 

Dcrivnclo <le lo :11llcrior y de co11Íon11idad con los ~11tículos 114 Fracc. 11y138 Fmcc. 11 ele l:o l.cy 
Cc11cr:1l ele Trnnsparnncia y Acceso a la lufon11:1ción, me pcnui lo solicitn1· de no tenca· inconveniente 
se informe al Comité <le T1~111sparcnci :i h1 i11cxisrc11r i11 de in fo rmación sobre cstructu~1 y procesos, 
derivado ele cine el fideicomiso en 111e11ció11 no curnta con 1111:1 <'Stnact11rn. 

Sin otro p:trlic11lar1 1cciba un s:1l11clo cordial. 

Gerente de Recursos Humnnos 

Ccp. l .k. Jurgi: lh111ón i\rlui\nuano Safn1 .. - Oin:Ctt1r rle Coordin:.cifln T6:nica y Pl1111t..'\ldú11. 

l~J:pctli r.n1~/Minn1,1rin 

Hl\l..C'AC:N 
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SE 
,fl 1l.\lll \llllltl'l1l.il.\ FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

Oficio GRJ-1/8(19/lB 

As111110: Respuesta oficio No. UT/076/18_. 

C iudad de México, S t'' de a¡~ogti~,2018~ 
1 ~ .... ,,;-.;-,; 1 ~~· J.rrrou~ 
1 n.. i':u 
¡ 1 b t 

Lic. Víctor Humbcr10 Gutiérrc7. Sotclo 

Subdirector Ju rídirn 

Ti rular de la Unidad de Transparencia 

\ 

'·'UOP,HCCclB; JU !. 
Prese nt e ~"e e u s a Do 
Me refiero a su oficio No. UT/076/18 ele fecha 23 de agosto de 2018,~or el cual remite la solicitud 
de acceso a la información número 10L0300000318 respecto :11 Plan de Pensiones de Contribución 
Defluida para el persona l de mando, mediante la cual se requiere la siguiente información: 

"!::11 1111n bnu de tintos por mio el 111í111ero de emplendos, 111ímero de empleados <011/mlndos por r11ío, 11ií111ero d~ 
emp!etrrlos despedidos por níio, 111i111ero de empicados que re111111<iaro11 por mío, 111í111cro de empicados que 
rn11saro11 bnjn deflnitivn por i11vnlidez, i11rnparidnd muerte 11 o/ros motivos por n110. Todos los dnros 
1111/P.riom tlewgrngmlus por /11 d11sijimció11 dr empleados dP. co1ifin11m, dr bnse, por bo11ornrios, temporn/es o 
en Sil mso otros y lnmbié11 demgregndos por In dm!firnció11 () <nlcgorfa ln/ioml dentro rle In 11slmctur11 tle /11 
depe11dclJ(ia. 

F.1111/m hme de d"tot (por mlmrro de t111plemlo o <1lfll911ier otro 111l111tro o i11dimdor que rlijére11cie mdn mso 
dentro de In IJ(/st de dntos} /ns percepciones 911e recibieron lodoJ los w1ple11do.1 pur concepto t!e fü Ja/ario, por 
co11<cpto de bo11os y es/{11111/os, por co11ccpto de pres/(lcio11es, por otros co11ceptos y /ns horns lnborndns por rnd11 
trnbnjndo1; lodos los dato¡ n11/criores desagregados por mes y In dire<ció11 gc11crnl n In 911e cstrf ndurito md11 
trnb11j11dor. 

E11 olrn base de dalos 1111 lislnrlo <011 lodos los procesos q11e l/ev" a rnbo In depwde11ci11, los prod11<1os de dichos 
procesos, d tiempo promedio que lk'llo realizar dicho proceso por mio, c11 s11 cnso el tiempo eslnblccido c11 /ns 
leyes, regln111e11tor, 111n111111/cr 1/e orgn11iznri611 y 111n1111nles de proctdi111ie11tos pnrn la renlizació11 de di<bo 
prowo (eu rlfns), porcc111nje de los promos <011r/11idos n tiemp() m el nno, porre11tnje de los promos co11d11idos 
f11em del tiempo establecido p()r níio y /ns direccio1ies gmem/eJ i11·uo/11cmdas en el tles11rrol/o d1! dichos proce!o.f. 

E11 olrn liase de dnlos lodos los pro<esos rcnlizndos por In dcpc11dcmin (Por 1111mcro i11tcrno del proceso o 
mal911itr otro 111/111ero o i11dimrlor que permitn d[ftmuins mdn rnso dmtro de In bnse de dnlos n11/erior. 

7'odn In i11for111nci611 solicitrtdn deberá "bnrmr desde el níio 200011 lnfub11 o en Sii rmo desde que se le11g"11 
registros n '" fl>t:/)(I, 

/\1 respecto me permito informarle que el Fideicomiso de Plan de Pensiones 1lc Contribución 
D efinida pam personal de mnndo, es un fideicomiso sin cstmctura que tiene por objeto pagar una 
prestación a los empicados del Fideicomiso ele Fomento Minero por concepto de pensión y retiro. La 
operación, organización y manejo de los recursos se encuentra defi nida en el "Reglamento del Plan de 
Pensiones de Contribución Definida parn el personal de 111a111lo tld Fidr.iw 111isn 1k: Fo111c11to 
M inero", el cual se anexa parn mayor referencia. 
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1 
\lll l l\l: t \l\l ltll·:1l\'I\ FIDEICOMISO DE FOMENTO MINCllO 

Dc1ivaclo ele 111 ~11 1crior y de c1111ÍC>n11iclml w 11 los ;11tíc11los 4•1 fracc. 11 y 1.3!l l.'rncc. 11 rlc 111 Ley 
l;'cdcral de Tmnsparencia y l\cccso a la Jnform<1ci6n, me permito solicit:1r de no tener inconveniente 
se informe al Comit·é de T rnnsparenci11 111 inexistenci a ele in fornrnción sobre estructura y procesos, 
dcriv<tdo ele que el fideicomiso en mención es un fideicomiso sin cs1ruc1tm1. 

Sin otro partic11lar, reciba un saludo cordinl. 

Gerente de llecursos Humanos 

Ccp. Uc.Jor¡;c n~1món ~ luilO'.IC.U\O S:l Ín'I .• Dil'trtor ele Cnnrdlnocifln 'l'érnir:4 y Pl:autoclóo. 

E:icpc:dirntc/Min111:1rio 

11/\1.C'AGN 
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La Gerencia de Recursos Humanos solicitó se sometiera a consideración del Comité de 
Transparencia la Inexistencia de los procesos y productos a que hacen referencia las 
solicitudes de información: 

1010300000318 
1010400000518 
1010500000318. 

Por lo antes expuesto y a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia emite los siguientes: 

ACUERDOS 
FFM-CT-11 E/18 

PRIMERO. - El Comité de Transparencia CONFIRMA por unanimidad la inexistencia de 
la información relativa a la solicitud de información 1010300000318 la cua l se refiere al 
Fideicomiso de Plan de Pensiones de Contribución definida para el personal de 
mando, con fundamento en los artículos 13, 65 fracción 11 , 141 , 143 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública (LFTAIP), y 44 fracción 11 , 138 fracción 
11 , 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). 

SEGUNDO. - El Comité de Transparencia CONFIRMA por unanimidad la inexistencia de 
la información relativa a la solicitud de información 1010400000518 la cual se refiere al 
Fideicomiso de Plan de Pensiones de Beneficio definido para el personal de nivel ~ 
operativo, con fundamento en los artículos 13, 65 fracción 11, 141, 143 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la información Pública (LFTAIP), y 44 fracción 11, 138 fracción 
11 , 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). · 

TERCERO. - El Comité de Transparencia CONFIRMA por unanimidad la inexistencia de 
la información relativa a la solicitud de información 1010500000318 la cual se refiere al 
Fideicomiso de Plan de Prima de Antigüedad de los empleados del Fideicomiso de 
Fomento Minero, con fundamento en los artículos 13, 65 fracción 11, 141, 143 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública (LFTAIP), y 44 fracción 11 , 138 ~ 
fracción 11 , 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a. la Información Pública 
(LGTAIP). 

No habiendo otro asunto que tratar, la reunión se concluyó a las dieciséis y treinta horas 
del día de su fecha y se procedió a elaborar la presente acta, que es ratificada en todos 
sus términos y firmada por los miembros, asesores e invitados asistentes a la misma. 
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VOCALES 

iii FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

EBALLOS ORTEGA 
Titular del Área de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, en 

suplencia del Titular del Órgano Interno de Control en el FIFOMI. 

INVITADOS PERMANENTES 
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FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

LIC. MARÍA DEL PILAR BRAVO RUEDA 
Subgerente de Análisis Jurídico y Contratos 

EXPOSITORES 

LIC. HUGO ALBERTO LOPEZ CORTÉS 
Por la Gerencia de Recursos Humanos 


